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FIJACIÓN DE CAPITAL AUTORIZADO 

  

    

  

   
AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL        
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AUMENTO DE CAPITA: SUSCRITO: S/. 5'000.000,00. “=== MUTTTT 
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En la ciudad de uayaquil, Capital de la Provincia 
7 Ñ y 

8 del Guayas, República del Eciador, hoyX veintiuno de a- 

   
9 gosto de mil novecientos nove y 

Q_ _  _ _ _ ________—_z>--z-z->-— 

NotarioATitular 

   

        abogado EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

                O ptimo del Cantón Guayaquil, comparece Ta 

11 

12 PESCASS S. A., representada por los señoras 00. 

13 RINDA TAMARIZ DE SANTOS, quien declara ser 

JLARDO FALQUEZ AYALA 

ABOGADO 5 casada, “ejecutiva, Y, UIS GUTIERREZ SANTOS, 

quien declara 
* 15 | 

vr 

56 sus calidades 

  

17 mente de la misma, conforme lo acreditan con los 

8 nombramientos que se agregan a la presente escritura 

habilitantes. i-—-----——““o == 

0 : 
20 Los comparecientes son mayores de edad, domiciliados 

2 en la ciudad de Guayaquil, personas | capaces — para| 

quienes por haberse ¡dentifi- 

     

  

pública como documentos 

  

        obligarse y contratar,    22     

  

    

  

    

  

cado con sus respectivas cédulas dex ciudadanía, doy 
23 

24 fe de conocerlosh los mismos que comparecen a  otor-— 
O 

AN pública de fijación de capital 

capital suscritol y reforma 

   
gar esta » escritu 

25 

      

           26 autorizado, aumento de 

21 del estatuto sorial, sobre cuyo objeto  yÑX resultados 

— se | están bien instruidos, a la que proceden de una 

MPA/.



manera libre y espontánea; y, - para su otorgamiento 
i pur A A 

4 

      

í me presentan la minuta que dicá así ooo 
4 A o a ai a Fan 0 

oi " SENOR NOTARIO: En su prátocolo de  escri- 

a RS .- 5 Co 
¡ turas públicas, sirvase incorporar una de fijación 

4 , 

5 de capital autoÑNizado, aumento de capita 
» 

A 

  

y reforma del estatuto social de una compañía, al 
a e A A A A A A A O A A NN A A A [NI VA A [XV XX 

  

ñ DEA 
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y tenor de las siguientes cláusulas: “RITA 

<P .R II MO R A: OTORGANTE.- Comparecen a est acto los. 

da  Tamaríz de 
2 an. 

señores Clori 
A A A IR IR A A ra 

ys 

    

18 Santos, sus calidades     

  

os, 

autorizados 

  

| respectivamente, suficientemente 
sur 

  

a 

    

General Universal de  Acciomistas, 
5 

    

e 

o
 
.
 de agosto > mil novecientos noventa y Cinco. > 

e li 

    

Po 
o, 

Por eseritura públi- 

; 

“mi SEGUNDA: ANTECEDENTES. UNO.-       

  

    

      

sovecientos 

  

   

    

_atorgada el qu 

      

1>' _ochenta del Cantón 

i Q 
vel Guayaquil, doctor JoPhe Maldonado”, Rennella, inscrita 

190 en. el Registro Mercantil cantó Guayaquil el     

  

     del 

. a . 

mil  novécientos cocháanta y tres, 

A AO, MR $ NIDAD Ma 

        

e se constituyó la compañía "  PEXCASOL S. “4. ", con 
du: 

fo un capital social de quinientos mil sucres;) DOS.- 

2 Í o A LE A A A Ia e o _ 

: . . a, S 

ax Por escritura pública autorizada “por el Notario Quin- 

ws! to del antón “. Guayaquil, doctor G Rtavo Falconí Le- 

    

    

    

    

   

seis de  mnoviembre de mil novecientos ochenta 

  

inscrita en el Registro Mercantil de  Guaya- 

veintiodire de noviembre de mil novecientos 

compañía aumentó el cágital | 

a 

    

de sucres; TRES.- La Jumia 

Le E POE rd do dr a] ise A IICA RD IA EI A DAA IIA A ICA.



a Lion 

1 General Universal de Accionistas de a antes refe- 

novecientos nhdyenta y  inco, 

ado, aumentar el capital 

    

        

       

        

  

    

    

  

    

                

     

de agosto de mil 

      resolvió, por unanimidad, 

      

   fijar capital autorivy 

  

autorizar 

estos 

    Clorinda Tamariz 

" 

o: 
de Accionistas    

   
NARDO FALQUEZ AYALA 

ABOGADO 

  

   

    

de agosto novecientos no- 

14     t . 

declaraciones: 

  

siguientes 

cada una, monto hasta el "qual la Junta General de 

la sociedad 

de acciones ordinarias 

el capital suscrito de  ” 

  

sucres, mediante, isió de 

mil nuevas acciones de un milxssucres cada una, que 

suscriben su totalidad se pagan en 

y i ciento “de cada acción, en numerario 

  

como consta en el de Junta General Universal 

- | de Accionistas celebrada el once de agosto de mil 

28 S



novecientos noventa y cinco € Quuda fijado el 
ÓN ARAS TL 1 

$ 

a capital suscrito en siete mildose de 
. A AS IA A EA A BID ca 2 LEC IÓ A tb a LR 

£ . a . 5 . N 

í La accionista sbscriptorames Ae naciomalidad ecuatoria- 

    

       

     

  

   

  

     

   

   

  

    

  

    

    

      

      

  

           

    

    

      

  

         
    
              

    

ro A a 

a os — Á 

41 na; E)  Refórmase el , en e aétículo 

5 y con el texto que se Mben en el  Ácta de 

Junta General Universal de celebrada 
A 

, el once de agosto de "omil novecientos ne 

cinco; F>) Con la gravedad del juramento 

constancia que el aumento del - NO se 

Y : MA a mr dt a 

encuentra debidamente integrado.------ de O 
A 

] CU A RT A: DOCUMENTOS QUE SE  AGREGAN.- agregan, 
45 A DE 

12 Como habilitant los siguientes documentos: uno.- Copia 

wo ¡inscrita auténtica de las "nostas de nombramientos 

       

  

A e 

      

sl de los otorgantes de este  instXumento; y, dos.- Copia 

  

Ad ic 

Universal de 

  

; certificada del Acta de Junta 

    

  

              

mo 

te Accionistas, refe ida anteriormente.“ TIT 

(lA S A - 
Usted, señor Notario, se servirá agregar las demás 

1 4 . a 

¿ cláusulas y declaraciones necesarias para la validez 

Mo 

5 legal de está escritura.- Firmado: DOCTOR NICOLAS 

. CASSIS MARTINEZ. Ni B. 0 G A D 0. Registro número: 
29 TA 

i , 
o cuatrocientos treinta O RR - 

“e agrega a la presente escritura EN los  nom- 
ua LS ITA A AA AR E a cs 

Y 

  

cs A Y pt 

    

compareciente y cópia certificada, del Acta de Junta 

1 SS A . 

> General Universal de Accionistas de 
4 

y 

4 

A o 

| bramientos de los, representantes... legales de * la compañía 

: 

d»
 

2 ue
 

  

.... 

  

: Hasta aquí la Minuta y sus documeñios habilitantes 
mo: A A A A A e 

1 
' 

  

   

er agregados, que en mismo texto quédan elevados 
ES A A e A 

2 a escritura pública.- O, el Notario, doy fe que, 
ES Em Md A A A A o isids a > hD DAA



OPTA SC EKRTITFITCADA DOE 

   y A Ej ELEBRADA EL ONCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA 

WM E MCO. 

En paren de Agosto de mil novecientos novenky y cinco, a 

las 17N00, en el inmueble de la calle Octava No. 105 de.la ciudadela 
Los Ceibos,se reunen lós accionistas de la compañía aro de mi 

  

   

  

A", a saber : señor Abx Marcela, Santos Vera, propietaritx de mil 

trescientas cuarenta y seis acciones de un-=mil sucres* cada 

una, resentado por el señor Fernando Viteri Escudero; señora 
e 

    

   Clorinda Tamariz de Santos, propietaria quiientas veinte 
acciones de un mil sutres cadaruna, señora Natalia Mea vda. de 

Tamariz, propietaria. de “ciento treinta y tres accio un mil 

sucres cada una; y, señear Ab. Eduardo: Santos vera pletario una 
     

    

   

     

    
   

     

  

     
     

    

   

  

acción de un mil sucres, 
capitadwpaga los asisten acuerdan, por unanimidad, felebrar 
esta Junta General con el carácter de universal, amparad lo que 

dispone el Artícu 
O Siguientes asuntos los, cugles cada accionista declara hallarse 

debidamente informa x Fijación de capital autorizado y aumento 
o.- 2.- Reforma del estatuto social.> 'd suscrito y pal 

   

  

y sus acciones, hecho lo cu 
ta General.- capital. pagado, declara válidamente constituida esta 

ciego SGern maniiesta que de confobui a eformas de la 
pl Ley de Compañías y Resolución de la Superintendencia de Compañías, 

es posible fijar un capitalyqutorizado, has | doble, del jsúscrito, y 
que debe aumentarse este último'x un míni “cihico millones de 
sucres y pagarsempor lo menos el inticinco por ciento de_este > 
aumento. Luego dexvarias deliberacionés la Junta Cone suelve, 

O por unanimidad, fijar | capital autoNzado de lá compañía en | catorce 
millones de sucres, dividi en caterce mil acciones de lun mil 
sucres cada una; y, aumentar el capital suscrito enginco millon 
sucres, wediante la emisión de dico mil nuevas iones de un mil 
sucres cat una, que suscribe en su tobldad/í actuaPaccionista, 
señora Cloriimda Tamariz de ntos,ante la (renuncia expresa al 
derecho de preferencia,que hacen Nos otros accitenistas,) aumento que 
se paga en numerario, Sen elec hen toporncento de cada 
acción,esto es, la suma de cinco millones de sucres que se 
depositarán en la caja de la compañía . Queda en esta forma fijado el 

  

  

   
   

   

  

   
   

     

    

    

  

   

  

    



“a 

capital suscrito de la compañi en Se millones dersucres. A 

continuación eh Gerente propone reformar el Artículo TERSERO del 

estatuto, lo quesasí resuelve la junta, por unanimidad, con el 

siguiente texto: "ARTICULO TERCERO.- CAPITAL AUTORIZADO. .- El 
capital autorizado de la compa 
la sociedad podrá resolver | 
ordinarias x preferidas, es de atorc millo 

catorce mihxacciones de 1 u 

      

  

   
Sie mila El importe del capi uscritoude la compañía es” de 

S iete millones de-sucres, dividido en siete acciones ordinarias, 
nomimativas e indivisibles, de un mil sucres cada una, numeradas del 

cero cero uno al(sietexmit.”.-Finalmente,da junta general resuelve, 
por unanimidad, torizar a la Presidenta al Gerente para que 

legalicen lo antes acerdado.- Concluidos los asuntos axtratar, la 

Presidenta concede un receso para la elaboración del Acta, hecho lo 

      

     

  

- cual, se la aprueba consel texto aquí constante, por tinanimidad, y se 

    

  

     

    

  

la suscribe por parte dextodos los asisténtes, conchyendo esta 

sesión a las 17ná5-2eg0. rinda T. de Santos.-fdoN Natalia 
recelo Santos V. de ariz.-fdo.)F8wnando A - 

fdo. )Edimwardo Santos V.-fd0.)Lui Gutierrez SS. ooouno 

CERTIFICO : Que estay 

  

"PESC ASOL ” 

N 

buis : Bantos, 
GERENT ySecretário. 
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De mis considoracionod 

Me cs grato comunicarle qu 
de Accionigtás de la Compañf 
día de hoy Wreso1vió elegirla a 
ma, correspondiéndole como tal la rc 
dicial y o ll de Ta Compañita 
ra . te € 5 

ar V1EÓS TO 
la Escritura Pública autorizada 
donado Ronella cl 15 de ABril de 
tro Mercantil] de Guayaquil el 16 SO 

      

   

    

   

  

Junta cneval Extreordinaria 

    

   

que const 
JOY el Notario Dr. Jorge Mal 

Ms y el Regis. 

  

    

  

El período de ' duración de su Cargo es 

=
$
 

Atentamenté 

4 

Y 

'      
AB. CONSUELÓNCLPEDA DE VERA 
Secretaria Ad*hoc 

Acepto el nombramiento que antecede; Guayaquil, Junio 12 de 19871 
t * 

     

  

Xola, 
LUYEZ DE SANTOS + 

A 

Lo *“ianoA A k 

SRA. JCLORINDA “E 

, ATA 

  

       
   

    

     plo na ta a Mac IN a ios 
r e > 

ACTOR MIGUEL ALCIVAR AÑORAD 
, Legiuedor Mercanul del Cora 

  

Po 

  

ma 

qucda inscrito este Amable nio 22 ralolli a Fojus 22.799, Y 

am DATO Bel tic O rr y ¿cd 0 ja 1 múmera 7,932 

nternintil.- 

  

va jo LOL dr. LN AN Cd Meis de puta fr Tajo 

Sr AO y PRISMA las +, 21d, Ulez Í nueve ce yy



   
      Guaygquil, Septienb 8 de 1991 

. 
. 

;, - Señor 

Luís Gutierrez Santos 

Ciudad 

De más consideraciones: . 

  

   
oy, resolyid «luyirlo 

  

Gerente de la misma, en reemplazo del Aug» Marcelo $ ntos Vara, co 

no ps tal la representación legal; Judidial y Extrajudicial 

de la Compaila,-18 misma quo ejercerá conjuntamente con el Presidente, so- 

gún lo dispuesto en el artfculo VigÍsimo Sexto del Estatuto Social Ue — 

consta de la Escritura Púnlica atorizada por el Notar io Dr. 'Jorge Maldorm 

do Renella el 15 de Abril 1983, inscrita en el negyistro luercantii de uua= 

yaquil el 16 de Mayo de 1983. | | 

El período de duración de su cargo es de dos años. . 

Atentamente. 
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l 
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miento que antecede; Guayaquil, Septiembre 28 de 1994 

o 0 

| 
| En la presente fa qugda inscrito esta. 

Nombremiento de ehee (A | 
Folio(s) L276 CO Pegistro ilacantl Ma. Se tomó nota de¡ofte Nombrarkiens o E E . N ¿ HAGA a LA PEZ Ear det egistro MercdAni: 

Se fchivan los Com roban A pig po or al margen de 1 inacripejón de 

Guayaquil Y CHE AECI , 

Guayaquil, 030 LoS o re É: 

A rosana otero tooo, c* E Pr " 

1000, CARL $ _POKBE Regisicucor "171 00 ' 
RegistradorA Mercante “rr” pan A 

del  Calitón 
e 

e 
Y



k A 

¡ despues de haber sido leida, en alta VOZ, toda 

  

     

escritura pública, 

aprueba y la suscribe conmigo, el Notario, 

acto. Ay 

  

POR LA COMPAÑIA PESCASOL S. A., í 

A | 
RN ale En E eur] ON 

Ñ 
7 Y a a 

ms 

Clorinda Tamaríz Luis Gutiérrez Santos 

e . 
C.C. 0904835477 c.C.  130597602-7 

  

12 

13 C.V. 018-028 
JUARDO FALQUEZ AYALA 

ABOGADO 

ABOGADO EDUARDO ALBERTO FALQUEZ AYALA, 

Se otorgó ante mi; y, en fe de ello, confiero este 

CUARTO TESTIMONIO, en cinco fojas útiles; que sello y 

firmo en la ciudad de Guayaquil, a los veinticinco días 

> NT / Ab. EDUARDO FALQUEZ AYALA 
. q NOTARIO SEPTIMO 

- CANTON GUAYAQUIL



nda 5 Eee A Lig £3 y r 
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3| corresgomdiente, es curpliniento sa lo dispuesto en el 
         

    Artículo SEGUNOD y CUARTO, de la Resolución ho, Yo-¿=1-1- 

    
      

0 04519, de fecna ocho de noviembre de aíl novecientos 

¡ voventa y seís, de la Superintendencia de Corpañías en 
7 sp 

Gaayéquil, Tome nota de 18 ATHOSACION de la fijación 

él 
CTA E o o F a E 3 IBA a ¡in 
i 

1! reForsa leocsitatutos se de comia PESCASO dro 

,! usyaguild, novientre 11 <e Loss. A 
; 
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ECLRTIFICO+ aye con farte de boy; y0 En cumplimiento de lo ordenedo en 

-.
 

+
 

le Resolución MD S6-2=1-1-0003198, dictede el 8 de Noviembre de 1.996, 

por el Intendente Jurídico de ls Micino de Gusyequil, quede inscribo 

as
 

e
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esto escriturs, lo miss que contiene lo FIJACIÓN DE CAPITAL SUTORI> 

se
o 

«e
 

20 e«ADU] ALIMENTO DE CAPITAL HUSCRITO Y REFORMA DE sefaruToz de PEB2 

[CosoL Es ts, de fojes 26.005 a 26.014, sa Ragia- 
a; 

bro Industriel y snotade bejo el número 33.039 482 Repertorio. -Gusye- 

e
 

a
s
n
o
.
 

22 

¡ quil, disginuevs de Noviembre de il movestentos novente y suis.-El - 
ss | 

Regi stredor Mercentil.- 
144 = 

  

| LSEAAACRELANAN 
5 an ria A e ote 

Ml AS. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
25 | e a DA ” A y y 

A 

27 A 

| CERTIFICO: ue con feche de hoya quede exrchivede une » copie autámis - 
ye br AAA RA AA ea



Y 
Lo — 

ca de este escritura de FIJACIÓN DE CAFITAL AUTORIZADO: —HUMENTO DE 

CAPITAL SHISERITI Y REFORMA DE ESTATUTOS de *PESCASOL E. fa *, en - 

cusplimiaento de lo dispuesta en el Decreto 733, dictado el 22 de "gos 

to de 1.975, por el Presidente de le República, publicado en el Regis 

tro Ficis] * 87 del 2% de agusto de 1.975. -Gusy8qu:l, diecimeves - 

de Noviembre de eil novecientos eventa y seie.-e1 Registredor Pesosn 

til.- 

IS EAN R ANOKADÉ 

fagarraior Marcanúl del Ca +quil 

CERTIFICOS case con fecha de hoy, se touó note de este escrituze a fojes 

  

     

  

6.039 y 19.422 del fegistzro Industrisl de 1.983 y 28.516 921 uismo Re- 

gistro de 1.989, al mergen ds los inscripciones respectivas. -Gusyequil, 

ciscinuevs de Novigmbre de mil navsciántos novente y esis.-El Registros 

dor MNercentil.- ! 

  

     
AR. HECTOR MIGUEL ALCVAR a 

Remiviradeor Mercantil del Cantón Guayaquil 
   

 


